RES.Nº 3089/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004253, Ent.N° 4531/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Contrato de Préstamo suscrito con el Banco de Desarrollo de América Latina - Corporación Andina de Fomento (C.A.F.) y la garantía solidaria suscrita por la República Oriental del Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de 26/07/2017, acordó observar los gastos emergentes del contrato de préstamo, considerando que las actuaciones fueron remitidas  con fecha 03/07/2017, incumpliéndose lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013; 
2) que en la oportunidad, el Directorio por Resolución N° 1062/17 de 23/08/2017, dispuso reiterar el gasto, considerando que la ejecución del Préstamo es de vital importancia para el financiamiento parcial del Programa de Mejora y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos por la  Administración no guardan relación directa con la causal de la observación del gasto formulada;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  26/07/2017;  

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General. 
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